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Di\-L~flS (:onvt:rtibles
Camblo8

Cambios ,)ficiale5 del día 7 de junio de 1971

69.502 69.712
No disponible

12,582 12.619
168,146 ]68.652
17.010 17.061

140,040 140.461
No disponible

11.142 11.175
No disponible

. 13.461 13,501
9.276 9,303
9,771 9,800

16.589 16.638
278,219 279.056
244,114 244,848

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra. este'·linu.
1 franco suiz.o

100 francos belg"s (~)

1 HH'.rco alemún
lOO lir::,-" Italianas

1 floJ"Ín húlanclés
1 corona sueca ...
1 corona danesa
1 corona noruega "" , .
1 marco finlandés

100 chelines austríaeüs
100 escudo,1 portugueses

('") Esta cotización del !rsnco belZl\ se refiere 11 francos bel>4as
convertIbles. Cuando se trnte de francos bdg:as financieros se apl1
cará a Jos mismos la coth:acl(m de francos belgas b11letc.

MINISTERIO DE
TNFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errares de la Orden de 26 de
~:nero de 197t por la que 8ft modijioo el régimen de
re'!1osidán con franquicia arancelaria conccdidv a
~Fihel, 15. ~..!:par Orden de 19 ~. enerQ de 1970,
en el sentido de 4ar ~:Ievaf~ccwn a lw. u'qarta
dos primero y segundo de _ f!ta4a disposteion.

Adv€rtído error en el texto remitido para su Publicfi..C~~?(~
la 11le¡',Cl'J!Utda Orden, inserta en el «Boletín Oficial del EstadO})
núrnero 43. de fecha 19 de febrero de 1971, se transcribe a con
Uuuau.Ún la oPQrüma rectificación;

En la página 2788, ~egunda columna, en la sexta linea, donde
dice: «P, A. 48.15 C.l b», df:be decir: «P, A. 4S.15.C.2»,

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

RESOLUCION dl!:l Instituto Nacional de PubUc1.
dad por la que se convocan exátnenes extraordina
rios para 14 obtención del título de Técnico de
Publicidad.

El u1'tículo 29 del Reglamento del Instituto Nacional de Pu
blicidad, aprobado por el Decreto 256-9/.1964...de 22 de a.gosto.
prevé la posibilidad de que la Escuela OfICIal de Publicidad
convoque, con earácter periódico. en ba:se ~ cuestionar;ios estf:!r
blecidos previamente, eXan1enes ext~aordmanü;". que reral?- :e<l':u
sito indispensable pa.ra octener el tItulo de Tecruco PubllCltano,
ron dispensa de esco1ari'dlld oficial o privada,

En su virtud, la Combión Permanente del Instituto ha con
siderado oportuno autorizar a la· Escuel~ Oficial de Pu~lici~ad
para que realice una convocatoria de examenes extraordman.cs,
en base al cuestionario que, a partir de la fecha de publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». se faci
litará en el Instituto Nacional de Publicidad (Fuencarral. 45.
sexta planta. Madrid). con arreglo al pl'ceediml~nto hab.ilitado
por el [trtículo 29 del Reglamento citado. a fin de que las per
ronas interesadas y que reúnan los requlsti;os correspondientes
pue<lan optar a la c<!l1cesiól. del t!tulo de Técnico de Publicidad
mediante la superaCIón de los examenes que se celebrarán con
arreglo a las siguienti'.s nú!mas:

Primera.--Se convocan. exámenes extraordinarios para la con
cesión del título de Técnico de Publlcldad, al amparo de lo
establecido en el art1cull' 29 del Decreto 2569/1964, de 22 de
agosto, a los que podrán .concurrir:

1.0 Los espafíole"-, que acredlten suficientemente una práctica
profesional de seis años, como mínimo, en el desempeño de acti
vidades publi-citarías, v de tres, si estuvieren en posesión de
algún título universitario (. de Escuela Técnica. Superior.

2.° Loa extranjeros que acrediten suficientemente. a juicio
de la. Dirección del Instituto, una dedicación profesional a la
publicidad y deseen obtener dicho título, siempre que .su situación
sea conforme a 11:\8 normas protectoras del trabajo naclQnal.

I
~

ORDEN de 24 de mayo de 1971 por la que se concede
a «Zaplas. Industrias Plasticu..s Aragonesaslb, el regi
me1t de reposictón con frafUJuicia arancelaria para
la tmportactón de poliesttreno normal 11 antichoque
por exportaciones previamente realizadas de ju
guetes.

EIllO. Sr.: Cwnplidos los trámites reglamel1l.,arios en el expe-.
diente promovido por la mstancia de la Empresa «Zap-la:~. Indus
trias P1ástic88 Ara.gonesas», 6Olie1tando el régImen de reposición
pa.ra la. importación dc pol1eatlreno n0rmaly a,nticnoque por e'tP01"
taciones previamente rea.l1zada.s «je juguetes de poliestireno.

'G;ste Ministerio, oonformándo...:,.e a. lo int'ormado y propuesto
por la Dirección General de Exp.)rcaclón, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Zaplas, Industrias Plásticas Arago
nesas». con domicilio en polígono int.ustrl&l Malpica., calle 'J.
parcela l5-A, Zaragoza, el régimen de reposición para la importa.
ción con fran1uíeia arancelarIa de poU~stl.reno normal y anticho
que (P. A. 39.02.0), empleados en la. fabricación de Juguetes
de pollestireno (P. A. 97.03) previamente exportados.

2.11' A efectQe contables, se establece que;

Por cada 100 kilogramos de poll:estireno, norma.l o antichoque,
contenido en 108 juguetes exportados., podrán importarse con fran
quieia. _arancelaria ciento dos kilogramos con cuarenta gramos
(102,40. kUogramos) del reepectlvo poliestireno.

Dentro de esta cantidad. se consideran mermas, que DO ad.¡;u
darán: derecho arancelal'io a.1guno, el 2 por 100 de la mercancía
importada.

No existen subproductos.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al am~o de esta conce..c¡ión y ajuskí.ndose
a sus términos, serán sometidos a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
l:as mism86 correspondan.

4.° La. exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documenta.ción nec.e~
sarla. para el despacho que el soUc1tante se acoge al régImen
de reposición otorg~o por la. presente Orden.

Los paises de destinO de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda. de pago sea. convertible, pudíendo la Dirección Genera.!
de Export-aclón, cuando lo estlme opOrtuno, autorizar exportado
n-es a los demas paises valederas para obtener la reposición
con franquicia.

Las exportacIones re&1tzadas a puertos, zonas o depósitos fran·
oos naetonales también se beneficiarán del régimen de repoSición
en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las 1mportaciones deberán ser solícitadas dentro del plazo
de un afio, a. partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los paíaes de origen de la mercancía. a importar con franqui
cia. arancelaria serán todos aquellos con los que España mantiene
relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia. de importación can. fra.nquicia, los
beneficiarlos deberán justificar, mediante la oportuna certIfica
ción. que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las soliclt·udes de importación deberán cúns~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del MinIsterio de Hacienda, por la que se otorgo.
la franquieia aran-celarla.

Las cantidades de mercanc1'as a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumula
~, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplJ:miento
del plazo para 8Olicitar1as.

6.° Se otorga. esta concesión por un período de cinco afios.
contado a. partir de la. fecha de su pubUcación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de abril de 1971 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a. reposición. siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma. 12.&, 2. a), de las contenidas en :a Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16);
Para. estas exportaciones el plazo de un afio para solicitar 1&
importación comenzará a contvse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el «Bo1et.1n Oficial del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si' en el tér
mino de dos años. contados a partir de su publicación en el
«Boletín OficiaJ del Estado», no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de 16- misma.

8.° La Dirección Generad. de Aduanas, dentro de su compe
tencia. adoptará las medidas que considere oportunaB respecto
a 1& correcta aplicación del réglnlen de reposicion que se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas - que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aúüs.
Madrid, 24 de mayo de 197L-P. D., el SubEecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Dire-ctor general de Exportaeión.

MJNIgT~RIO D~ éoivfERCIQ
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, BESOLU(:JION de lo Dkecclón Genertü de Urbanismo
por la que Be transcribe relactón. de AJuntos someti
dos a la consideración del emelentfstmo Be:tí.Or Mi
7l$8tro COA je_ 29 ele 4brlI. 4 11 5 ele mallo de
1971, COA _ de l\J r/l8OluelóA reoatoo en cada.......

u ReIa4IOll de asuntos sometidos a ia consldeo'aclón dei e_ien
»olmo sefior Mlnlstro de la Vivienda de feobae 29 de abrli de

1J
1971, 4 de mayo y 5 dei mismo mes y 860. a propuesta del
llStrlslmo selkir D1reetor ~ner&1 de Urb""lImo de contormIdad

cany ~~_I8;._vl_te Ley lIObre, Ré8lmen del SUelo
- v.__ 12 de mayo de llllil Y en eil Decreto

DE LA VIVIENDAMINISTERIO

d1~~tudIA8alint=rt~f=a~~~U:f~\Oir':s~~l.~~ ~ ~ Anet'o, con indicación de la resolución recQ.{da
clonal de Publicidad. en la que harán cons~JIU II<lIlltire y dO!! '.
apellidos, edad. domicilio 'v nllmero>~y ffch& de expedición Ord"""" mtnl.terIaIes de 29 de abril de 1971
del respecti~o documen~_ll!Zional de identidad o pasaporte, 1. Bllbao.--sollcltu<tde autoriz&clónpM& 1& revisión antlci-
con la lndi~ .~ ~u.e desean realizar los exámenes corres- pada del Plan General dé Ordenación Urbana de Bilbao y su
pon;UeJ}~-'-~ iúaartd o -en Barcelona.. _ lBOn& de ln.t1uencla.-se acuerda a,utor1za¡o la revisión anticipada

4 dic1la solJc1tud déberán adjuntar la documentación admi- del referido PIan.
nistrativa o laboral acreditatiVa de haber deMiMpet\ado BCtivida- 2. Málaga.-Plan Parcial de Ordenación Urbana de la finca
des pubUeltari.... con arrer:Jo a lo dlspuesta en la _ primera, «San Fernam\OB, en ChurrIans, promovido par don ,John' Henry
y, en su caso, la oertIficac1án o<:adélnlca °_o notarlal GeraI<I Bl'own y remltido por la Deleg&elón P<ovlnclal de la Vi
de! corresp_to titulo Wúverllltarlo ° de Escuela Técnica vlenda.-Fué denegado.
Superior. 3. Málaga.-Plan Parcial de Ordenación «Florysai», referente

Las personas interesadaa de nacionalidad extranjera deberán al camino de Suárez. promovido pordoD. Juan Aragón García.
adjuntar a la IIOlIcltud y doeunie!ltaclón cltadall la oértlfleaclón remitido por el Ayuntamlento.-Fué denegado.
o certlflcaclcnes oportunas eoq>edldas par la Dlreootón Geneml "Gr~ntopromovido por .FIn_auto» y tr...
de Trabe,lo " Delegacl{mProvlDclal del Mlnlsterlo de Trabajo mltado por el Ayunfamlento _ .. apU""'¡ón de la excepción b)
correspondlento, que «JOPrelleIl con toda prectslón que la sI_- del articulo 89. 1. 2.' de la Ley del Suelo, con objeto de cono
món laboral -de1 interesado ha 81do autoriZada legalmente, eon- trulr una base de servicios,pn la finca. «Pago, Tercio y OUarti11(»).-
fortne a 1.. norma. protectoras dei trabaja naclon&1. Pué denegado.

L& doeumen_ deberá ser __ ... e! Rell!t1tro Ge- ~-- .~~.,.. 7
neral del Instltnto Nacional de PubUcldad, cal1e de Fuenearr&1. ~-- _u~..~ de 4 <le mayo de 19 1
número 46, sexta planta. MadI1d-4. basta las doce horas del S. Pamplona.-Plan parcia.l de Ordenación Urbana del sec--
dla SO de Junio. Inclusive del COrriente afio. También podrá rea· tor Sur d. pampl""" (zona RAlsalja-Lezc&lru), presentada por
UZarse dicha presentaeYm. dentro del plazo 8eftalado. en la el Ayunta.miento.-se acuerda aprobar el referido Plan Parcia!
forma prevista por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento con las siguientes rectillcac1ones:
AdmInlBtratlvo de 17 de Julio de 1968. L" El émblta terrltorl&! afeetado por el Pl"" Parcial corres-

... concepto de de!'eeJlOl' de examen los sollcltantes deberán pande al pallgono de1llnltado por el Decreto 2182/1970, de 27
abonar la cl\Iltldad de LOOO pesetas en e! aeto de presentar la de Junio, a excepción del área situada &1 oeste de la avenida
documentac1~,0 enviarlas por giro postal o teIecráf100 al 1m- de Zaragoza, comprendida. entre los lados 60-tU, &1-62. 62-8S, por
tituto. remitiendo con BU soUcltud el resguardo correopondlente haber .sido incluida en el PlI\Il Pucial del Pollgono «Azpitagaña».

Teroera.~A la vista de dichas soIieltudes y de la documen. 2.- L& zona ocupada por el Olub de Tenis, situada &1 norte
Iilwión ""terl<innente citadas, la DlreccIón dél InStitnto Nacicnal de los terrenos orctenados por este Plan, m""tedrá su uso .....
de Publle1dad determinará las personas que reúnan las condl- tual y, a tal, efectol se califica oom.o zona deportiva.
dones para poc:Ier concurrir a los exámenes qile se convocan La 3." Laed.1!icabilidacl general debe descender de modo que
lista de aspirantes admitldoo a 100 exámenes y la de aqueno!! en ninl<una de las·unidades urbanlotlcas denominadas oomunidar
que no re\1n"" las cendlciooes necesarias pBra eno 18 publlcan\ des 0-4 lln este Plan Parel&1. se sobrepasa una densidad de cien
en el _ 0ticlaI del Eatadooo, Y contrt. dlcbo acuerdo po- viviendas por hectárea y una ~lflcabll1dad de tres metrO!! cú
<Irán deducir " 11>- lO!! l'eC_ procedentes. blcotl por metro cuadrado, aunque se P\lllde mantener la ..11llla-

Ouarta.-El '1'rI1>una1 caJlficador de lee __ estará pre- da en particular al sector del Oentro Olvlco Oomerclal.
llldldo por el DIrector del InstItuto Naclon&1 de PubIleldad.y de V La40._ deben llOTl'elIlrse de forma que permitan
él formarán _ ¡.,. l)llectores de 1.. Escu.las 0ftelaIes de Pu- ]a alteración de las dls¡>oaIcIones fonn&les r!l!1das estable<ldas
b1lcldad de Mad2ld' y Barc.lona. el Jefe del Gabinete de :mstudloo en e IPlan Parcl&1 P&l1' ]a edlflcaclón, Illn aíterar el volumen
del Instituto Y cUatro Profesores de las Escuelas altadas deslg_ de cada sector. L& varlaeión de 1Il6 cUoPos!clo.nes formales ri
nados por el Pr<isldente del Tribunal. Actuará eomo Secretario ¡idas de. la edificación será paslble medl""te parcelaciones dlf...
del mIImo, con vao y voto e! Secretaria general. del Instituto rentes de ]a _Ieclda en el Plan. que deberá ser Objeto de
auxiliado _ el de la _ Oficial de Madrid. . estudl<> y autorización munlc1pal, en cada caso. conforme a lo
..El. Tribunal ·...-YIlU_te con _ .~ ~!<Jo dlspu~ ~ el artlcU¡o 185 deJ~ Ley del Bueln P~ consigu\enle.

mIelbb* ., _patcasu'" .'''.'I'"JIIIt''DIf'1elB'8••CM 'Om~u.
Qulnta.-Elellamen constará de los siguientes eJercicios: Las rectlficacioneo anteriormente sefl_ debei'án· incorporarse
al contestación. por escrita a tres temas de los contenidO!! a la documentación del Plan Parclal. y dlc1la documentacló~

en el cuestionario. en el t1empo máx1mo de noventa minutos' reetincada deberá remitirse a este Departamento, de acuerdo·
b) Desarrollo. por eBeMto, durante sesenta minutos de' un con lo dispuesto en el artiCU10 32, númeto 3, de la Ley del SUelo.

caso práctico de ~.... publicltarla.. . Ordenes mtnisterltJle. de 5 de mallO de 1971
Lossu~ de este ejercicio serán facilitados a los conou- . .

rrentes en eilldloma lnl!1é!i, permltMndoseles al uso de diccione.- 8. Tortoea-Itoquelas.-ExI>edlente tramitado por el Ayunta-
rios, si bien el desarrolk del ejercicio podrá eféCtuarse en Cas- mienta de Tortosa sobre modlficaeióa <le elementos del PII\Il (le
tellano.· naral OOma.rcaJ. de Torf;osa,.Rpqueta&-8e. acordó aprool1ll', entre

las propuestas, 1aB modlficaclones siguientes: .
Sexta.-Los esámenes I!IE celeb'rarán en el :mes de noviembre

4el corr1enteatlo enM'adrld y Barcelona en el local y hora que 1.& Revis16n del Plan de etapas.
serán anunciadCi8 con antelae1ón DO inferior a diez días 2.& InclUIr en el Plan General .el núcleo Arrabal de San Lá-

QuIenes concurran a l~ exámenes cltadÓs deberán Presen- zaro, con la c~iflcaei6n de zona de .en.sanehe e inclusión de
tarse Prov!ztos del correspondIente documento nac10naI \le Iden- la zona v~ graflade. en el plano número 8.
Udado~. - 3." Incluir tambiéi1.como zona de ensanche, 1& eufia entre

El reouIta<Io de 1Il6 Pl'UeI>as se hará públk:o en la sede de las el rlo Ebro y el barrio de Re!UoIlnce, con vértlee en "1 Matadero.
Escuelas 0flclale8 de l'ublleldad, Y la. _ que resulten 4,0 Modificación del vi&! perlfé<loo de Itoquetas-Jesú.. slem
&!>TObadtla uodrA:n ooIlcItar 'Ia expedIcián del correspondiente pre que en el plazo de _._ el Ayuntamiento remita.a
título de Tl!anICo de Pub1lc1dad. ... laa ooudlclones prevl.ta.en este MlnlBterlo la modificación de la red viaria primitiva y la
e! R;e«1_to .. la lIIíóUeIa Ofl~ ele PublIcIillId. solución de 1.. uniones de éSta con el vi&! modli'lcado, as! coma

S6I>ttma...,.lrsto COOl_torla "" I*lfá repetl.... antes de que el &lcanee dé la modlflea.clón que se incluye en el interior del
haya \ri.nIc1mldo un p_ de tiempo no Inferior a cinca allos per!metro urb&n<>. todo ello reflejado sobre pl""o.

. ' 7. Santa 0t"UZ de TeDOrlfe.-MOdlflcaclón del Plan Parcl&1
Lp queae _ púbHco a lO!! efectos consIculenres. «El Cuadriláteroo ¡ltVa tncI1llr en él 1& manzana definida par
~~ lII

O
de mayo de 19'1l,-E! D1r<>ctor. Juan Luis Calleja la Alemeda del DUllue de llanta Elen8., al Naciente: calle de

y~- 0IDln0. . SBn 1"I'anctseo. &1 Poniente: calle de Bouza, al Norte, y calle
'de Emlllo aalzadilla, al sur: _i""do ulmlomo la disposición
d<!1 espacio abierto situado en el referl40 liaIlejón de Bonza. de
santa cruz de Tenerlfe, -.tdo por dioin HIlarlo Gabarda Dlaz
y otros y presentado por el AYlU1tam1erlto dé la Indicada Iocall
dad.-se _ó devOlver el expediente _o en el encabez...
miento de esta: resolución al Ayuntamiento de santa cruz de
Tenerife, a fin dé que se complete con la justifIcación dé la
naturaleza del espacio abierto cuya suatituc1ón por la ampliación
de la. anchura de la e&l1e de Bauza .. propone, y se rectifique
el volumen de edificacIón resultante adlptándolo y ajustándolo
&1 permitido por el vigente Pl"" General de ordenacIón Urbana.
El expediente. una va; completado y rectif1cado en la forma.
indicada, pOdrá 'ser elevado ele nuevo a este Departamento para
suresoluc16n cwfinltiva.~ a 1& 'Ley de 12 de mayo de
1956 o, en su caso. con arreglo a lo dispuesto en la Ley 158/1983.
de 2 <le dlciembre.

Lo que se publica en el .aoletln Oficial del Estado» para
conaclmlento de las Oorporacl_~ Y demA3 interesados.

Madrid, 17 de mayo de lB'll.-E1 Direetor general, Antonio
Linares Sánche.. .


